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DECRETO 389/1974, de 25 de enero, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana,
sita en término municipal de El PerdigónfZamora).
calle Era Chica, sin numero, en favor dEl su ocu
pante.

Don Manual Martín de Mena ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana. sita en término rrúinicipal de El
Perdigón (Zamora}. calle Era Chica, sin número, propiedad del
Estado, de la que el solicitante es. ocupant:: de buena fé. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad det;:iento. veinte pesetas
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hé<;ienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de niil novecientoi
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministnls en su reunión del día
dieciocho de enero de milnoveci'entQs setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a,rticulo sesenta y tres, de la Ley del Patrimonio detEstado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y c;mtro. se acuer
da la enajenación dj.¡:ecta a favor de don Manuel Martín de
Mena, con domicilio en El Perdigón (Zamora), caUe Era Chica,
sin número, de la finca propiedad del Estado que a continua
ción se describe: Urbana, en término municipal de El Perdigón
(Zamora); calle Era Chica, sin número, con una superficie de
doce metros cuadrados y los linderos siguientés:Derfi.cha,íz~

quierda y fondo, con ·Manuel Martín de Mena.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora, al tomo

mil tfescientos treinta y nueve, libro' treinta y tres, foUo dos~

cientos cuarenta y seis, finca tres mil diez, inscripción pri~

mera.
Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es

el de ciento veinte pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a par·
tir de la notificación de la adjudicación por la Delegación de
Hacienda de Zamora, siendo, también. de cuenta, del interesa~

do todos los gastos originados en la tramitación del· expediente
y los que se causen en cumplimiento del. presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de· Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrir'nonio del Estado. se llevará.n
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispon~ en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que; eh nombre' del Estado, com
parezca en el otorgamiento de l,a correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE [RIMO

DECRETO 37011974, de 25 de en~ro, sobre conme
móración del primer centenario de la Intervención
General de la Admir.istmción del Estado.

La importancia y carácter esencil.ü que revisten €ln la Ha~

cienda Pública la fiscalización de los derechos y obligaciones
del 'Estado y de los ingresos y pagas .dél Tesoro Publico, así
como la contabilización de unos y otros, so,o funciones que en
su iniciación presentan antecedenteS orgániCos que se remon~

tan a siglos pasados. y concretamente al establecüniento por
los Reyes Católicos. en Madrigal, de las dos Contadurías Ma
yores. que en realidad constituyen el origen de lo que en el
transcurso del tiem¡1o, en un proc~so gradual· expansivo de ser~

vicios y de adecuación de denominaciones,habria de ser la
Intervención General de la Administración de: Estado, creada
con este nombre por Decreto de siete de enerq. de mil ocho·
cientos setenta y cuatro, siendo Ministro de Hacienda don José
Echegaray.

A partir de entonces, dicho Organismo. qUe, dependiente
del Ministerio de Hacienda extiende sus funciones á la tota~

Edad de la Administración Pública, ha experimentado un des+
arrollo evolutivo paralelo al crecimIento que ha conocido el
campo de actividades del Estado, en general, yen particular,
de la H'tcienda Pública. que cada vez asume un papel más
beligerante en el contexto de la vida económico-wdal, respon
diendo asi a exigencias de los planteamientos económicos ac
tuales.

Al cumplirse, el siete del presente mes de enero, el primer
centenario del expresado Décreto que le di6 su nombré y sus
hásicos rasgos funcionales EL la Intervención General, es de ri
gor conmemorar. en adecuada fonna, la importante efeméri
de, para poner de relieve la trascendencia que para la Admi~

nistración Pública española ha representado y e-xaltar los fru
tos que de dicha creación se han derivado.

Asimismo deben ser objeto· de atención las funciones de aná
logo. carácter que se llevan a cabj) en el ámbito. de la Adminis
traciónLocal y de las demás Entidades de Derecho publico en
razón a que su cometido constituye el complemento nece~rio
de la recta admin.istra.ciónde los fondos Que se ponen a dis
posición de las aUtoridades competectes, a fin de que la to
talidad de los recursos publicas puedan ser invertidos con la
eficacia que precisa el normal desarrollo de la Nación.

Todas estas circunstancias aconsejan dar a la expresada ce
lebración carácter oficial con la amplitud suficient~ para que
en las comisiones encargadas de llevarla El cabo estén re.pre
sentadas todas las autoridades que participar. en la labor de la
Intervención General.

En su virtud, a·· propuesta del Ministr.:>de HaCienda y pre
via deliberación d:el Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo uno,-Se otorga carácter oficial a la conmemora~

ción de! primer centenario de la Intervención General de la
Administra'ción del EstadoQ.ue fué creada por Decreto de siete
de'enéro de mil ochocientos setenta y cuatro.

Artículodos.-Su ExcelenCia el Jele del Estado ostentará la
Presidencia ·dehonor de la conmemoración,

El Ministro de Hacienda presidirá la Junta del Centenario.
que a tal fin se establece y designará sUs miembros, así como
los .de la ·Comisión organizadora. que será presidida por el
Interventor General de la Administración del Estado.

Artículo tres.~La Junta del Centenario redactará el pro-
grama de. lac¡)nl11emoración que será desarrollado por la Co
misión organizadora ITlediante los actos.. certámenes, exposi
ciones y otros signos que den el I'(llieve que corresponde a tan
destacada ·efeméride.

ArtículdcUatro ~EI Ministro de HaCienda adoptará las
m1:ldidas de orden funcional y. económico que sean precisas
para el mejor cUlJ1plimiento de cuanto en este Decreto se dis
pone.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a vilnticinco de enero de mil nQvecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE IRIMO

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se
autoriza provisionalmente a la Entidad «Compañia
Española de Seguros, S, A .• (C-45J, para operar
en el seguro de todo riesgo a tu construcción.

Ilmo. Sr.' Visto el escrito de la Entidad ~Compañia Española
de Seguros, S. A... (C-45), en solicitud de autorización para
operar en el seguro de todo riesgo a la construcción y aproba~
dónde la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas aplicables:
al citado seguto. a cuyo fin acompaña la preceptiva docu~

mentación, y .
Vistos los favorables informes de la Subdirección General

de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,
Este Ministerio ha tenido ti bien acceder provisionalmente

a lo interesado por la indicada EnUdad, hasta tanto se dicte
una dísposición que con carácter general regule esta modalidad
de seguro, debiendo remitir anualmente a la Subdirección Ge~

neral de Seguros estado comparativo de la siniestralidad real
con la prevista.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 25 de enero de 1974,....,..P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se
aprueba a «Argilelles, S. A ... (C-289J, el nuevo texto
de sus Estatutos sociales yse le autoriza para
opetar en los seguros de incendio, robo y expo·
liación, rotura de lunas y cristales. responsabilidad
civil general, vida, accWen-tesindividua,les y seguro
de todo riesgo para el hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el eserito de ~Argüelles, S. A... (C-289).
en solicitud de:

al Aprobación del nUevo texto de sus Estatutos sociales
aprobado por acuerdos de las Juntas Generales Extraordinarias
celebradas el 23 de junio y 18 de noviembre de 1972, pudiendo
utilizar como cifra de capital suscrito la de 25.000,000 de pese+
tas y 12.550.000 pesetas como desembolsado.

b) Autorización para operar en los seguros de incendio;
roho y expoliación; rotura de lunas y cristales; responsabil.idad.
civil genera.~; vida, en sus modalidades de vida entera JI, pnmas
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Cambios

59,113
60,431
11,847

134,091
18_568

143,213
21,719

9,012
20.810
12,631
9,065

10,184
15,079

295,638
228,059

20,124

Vendedor

58,943
60,198
11,801

133,470
18,486

142,456
21,617
3,973

20,714
12.568

9,025
10138
14.998

293.321
225/!62

20.032

Coft-¡prador

número 20,. se ha solicitado la apro~ción de la modificación
llevada a cabo en los Estatutos soCiales por su sede central,
en orden al aumento- del capital social, cuya aprobación ha
sido autorizada por las autoridades italianas competentes, para
lo que ha presentado la documentaci6n pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General y a propuesta
do V. 1.,

El:;te Minist.erio ha tenido a bien aprobar la modificación
efeptuada en el artículo 8.", párrafo L",' de los Estatutos so
ciales de la Entidad «Assicurazioni Generan>i-, Compañía Anóni
ma de seguros", aprobada por Asamblea ordinaria y extraordi~

narla de accionistas celebrada en Trieste el 28 de junio de 19.73,
y autorizar a su Delegación General para España para uti
lizar como cifra de ,capital suscrito y desembolsado l~ de
23.832.960.000 Jiras,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 25 de .enero de ]974.~P. D., el Subsecretario de

EConomía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Hmo. Sr: DircdOl' general de Polítíca Financiera.

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 25 de enetode 1974 por la que se
a¡Jruebala modi.ficación de Estatutos sociales !le
vadcL a cabo por la Entidad ..Esmerre, S. A., Com·
pañia Española de Seguros.. (e-ff7).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito d~ la Entidad «Esmerre, Sociedad
Anónima, Compañía Española de Seguros,., domiciliada en Bar
celona, sGli-citando la ampliación de garantías en el ramo de
enfermedades (subsidios) y enterramientos, para lo que ha pre·
sentrtdo la 'documentacIón pertinente;

Visto asimismo el infórme favorable de la Subdirección Ce·
nenll de Seguros de esa Dirección General y a propuesta
de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:

1." La aprobación a la Entidad "Esmorre; S, A., Compañía
Española de Seguros., de la ampliación de garantias en los
ramo,s de C'nfermedad (subsidios) y enterramientos, en los que
está autorizada, dentro de los límites del apartado, b) de los
urticulos 6.~ y 7." de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
sobre ordenación de los seguros privados.

2," La aprobación asimismo de la modificación de los ar
tículo') 6." y 7." de Jos Estatutos sociales acordada por la
Junta general extraordinaria y universal de accionistas cele
brada el ] 2 de enero do 1973 en orden a· la ampliación de
capitel, flutcrizándcJa- para utilizar como cifras de capital sus
crito y dc::.embolsado las de 3,000.000 y 1,800.000 pesetas, res
pectivamente.

Lo qUe cOll1ui1lco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid 25 de enero de 1974,-P. D., el Subsecretario de

EC()J'(,mía Fim:!_ndora, Francisco Josl! Fernández Ordói1ez.

Ilmo. Sr. Director genend rle Po]j1ica Financiera,

BANCO DE ESPAÑA'

CW¡-¡bLOS oficiales del dia 12 de febrero de ]974
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ll} Esta cOti{:8,don será apli<:ablo por el Banco de Espaj'¡a a los dó
lm:es dücuenta {'(l que se formalice intercambio con los siguientes paí
s{'s, Colombia, Cuh:¡ y C-uínt'u Ecuatorial,

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se
aprueba la- m')dificación de Es{[¡fu.tos sociales !le
vada a cabo por la Entidad ,dssicurazioni Gene
raU.. , Compañia Anónima de seguros lE-7J.

. lImo. Sr,: Por la Delegación 'Ceneralpara España de «Assi
eurazioni Generalh, Compañía Anónima de seguros, de naciona
lidad italiana, domiciliada en Madrid, avenida del GcneraJisimo,

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se
autoriza a ...Mutua de Seguros de Tarragmia»
lM-338) Dara operar en el seguro de robo y ex~

paliación, si bien con ámbito limitado a Tarrag.ona
y su provincia..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..1\.Iutua de Seguros de Tarra
goha,. <M-336J, en solicitud de autorización para operaren el
seguro de robo y expoliación y aprobación del Reglamento
de la Sección, proposición, póliza, bases técnicas y tarifas co
rrespondientes, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a prop1.1esfa de V.L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad, si bien con ámbito limitado a Tarra
gana y su provincia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 25 de enero de 1974.-P, D., el Subsecretario de

Economía Fjr.anciera, Francisco José Fernández. Ordóñez

Ilmo. Sr. Director general de PoHtica Financ:ienL

vitalicias y temporales, temporal, dotal y mixto; accidentes
individuales, y seguro de todo ri'2sgo para el hogar que abarca
las anteriores coberturas, y

el Aprobación de las proposiCio~es, pólizas, bases técni~as

y tarifas correspondientes, a cuyo fm acompaña la preceptlVa
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo inLtlrsado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ 1. muchos años
Madrid, 25 de enero de 1974.-P.D., el SubsecretarJú de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez,

Ilmo. Sr. Director general de PolÍtica Financiera

ORDEN de 25 de ¡;HerO de 1974 po" la que se
aprueban a ..So!í8S, Mutualidad Provincial de Se
guras~ lM-I911 las modificaciones introducidas en
sus Estatutos sociales, en orden a su nueva deno
minaciónsocial por la de "lVfutualidad. lnterpro
vine¡al de Seguros, Soliss">, y arimliuGÍón de su
ámbito de provincial a nacional, asi' como let dv
cumentación "elativa a. la.'! secciones de incendios,
accidentes individuales· y automóviles.

lImo, Sr.: Visto el escrito de «50liss, Mutualida.d Provincíal
de Seguros,. (M-191J, en solicitud de apl'obaciCllt de· las modifi
caciones introducidas en sus Estatutos sociEilcs aprobadas por
a1:uerdü de la Asamblea general de mutualistas colebrada el
26 de abril de 1972, en orden, principalmen te, ti su nueva
denominación social por ]a de ...Mutualidad lnterprovincial de
Seguros, Soliss», y ampliación de su ámLito de provincial a na
cional, así COÚ10 de la aprobación de los Reglamentos de h¡s
secciones de incendios, accidentes individuales (seguroS indivi
dual y colectivo) y automóviles (voluntario y obJigtltotio y d"
ocupantes), proposiciones, pólizas, bases técnicas. y tanta'> y
boletín de adhesión, contrato de mediacíón v certificado indi
vidual d~l seguro colectivo de acc.identes .individutJl.es, a cuyo
fin acompaí1a la preceptiva documentación y

, Vistos los favorables informes de la SubdireCCión Genera!
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, L

Este MInisterio ha tenido a bien acc-eder a lo int€'rf!sado
por la indicada Entidad, si bien la aprobación de la documen
taCÍón relativa al seguro colectivo de accidentes individuales
es provisional, hasta tanto se regulen concarúcter genend
los seguros colectivos o de grupo, debiendo remitir, respecto
al seguro de ocupantes de automóviles, anualmente, a la Sub
dirección General de Seguros, un-estado compamtívo de la
siniestralidad real y prevista,

Lo qUe comunico a V. l. para sn. conocimiento)' cf'2'Ctüs
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 25 de enero de 1974.-.-P. D., elSu!)sectt'tafio de

Economía Financiera, Francisco José Fernández O¡ dófieL

llmo. Sr. Directur general de Polí.tica Fi¡:ancicm


